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Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Wilicons,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 4.139,66 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.572/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 611 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gustavo Gómez Giménez, contra la em-
presa “Trabajos con Vehículos Chapa, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ordinario, se ha dictado la
sentencia número 15 de 2009, de fecha 19
de enero de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Gustavo Gómez Giménez, contra la
empresa “Trabajos con Vehículos Chapa,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la refe-
rida empresa a abonar al trabajador la suma
de 15.009,17 euros, más el 10 por 100 de in-
terés por mora.

Se declara, si hubiera lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria de Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-

tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2512, clave 65, en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trabajos con Vehículos Chapa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.686/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 172 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Calleja Moral, contra las empre-
sas “Prefabricados del Hormigón, Sociedad
Anónima”, y “Grúas y Montajes Especiales
Grumes, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Ana María Ruiz-Burgos More-
no.—En Madrid, a 12 de febrero de 2009.

Dada cuenta; recibida contestación al
mandamiento dirigido al Registro de la Pro-
piedad de Carrión de los Condes (Palencia),
únase a los autos.

Y vistos los numerosos embargos ante-
riores que pesan sobre la finca, así como las
elevadas cantidades por las que se han de-
cretado dichos embargos (8.395,72 euros
embargados por el Juzgado de primera ins-

tancia número 3 de Sabadell; 490.301,17
euros embargados a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social; 150.821,71
euros embargados por el Juzgado de lo so-
cial número 1 de Valladolid...) y el escaso
valor que pudiera tener la finca embargada
(inmueble sito en casco y término de Osor-
no la Mayor, de 91 metros de superficie
construida), es por lo que no ha lugar peritar
ni sacar a subasta dicha finca, acordándose
no obstante el embargo del posible sobrante
que, en su caso, pudiera existir en el Juzgado
de primera instancia número 3 de Sabadell,
librándose para ello el oportuno exhorto.

A la vista de lo anterior y quedando pen-
diente de satisfacer en la presente ejecutoria
las cantidades por las que se despachó eje-
cución, sin que las actuaciones e indagacio-
nes practicadas hayan resultado positivas en
orden a la traba de bienes de las ejecutadas,
procédase a dictar insolvencia y antes de
ello, conforme lo previsto en el artícu-
lo 274.1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, dese audiencia a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial para que en el término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria, designando en tal caso bienes concretos
de las deudoras sobre los que despachar eje-
cución.

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes, advirtiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación (artículo 184 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Prefabricados del Hormigón,
Sociedad Anónima”, y “Grúas y Montajes
Especiales Grumes, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.570/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos José Da Silva Catarino, contra la em-
presa “Exmopar, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente.


